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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 01 de octubre del 2025 
AAO/DGS U/DPC MA/ A RB/VP/432/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VIA PÚBLICA 

Oo/{O 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

fd:'.cibí 
Aff � Sari, Gí) t11q 
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11. Con fecha 18/7/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1073/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Bernarda Pérez Martínez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número ASl2501460, donde solicita la poda de 
arboles, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 18 de julio del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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C,:ille Canario SIN. Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad d,� México. 
Teléfono 5!í 5276 6700 EXT. 750·1 
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El peticionario sollcit.i vaíoración de Protecclón Civi.l para valoración dfr árbol muy gra:nde para cescartar se lla-gu•e 
a colapsar 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION. 
ANTECEDENTES 

Eliminado el dorructho 

/•,S12501J\GO US!CACION 
Vía pübfica 

! D!CTAMl:N NO. i 1 073-/202 5 

1 Con base anlos artículos 75 numera! V de la Léy OtgániCT1 de fas-Alc�ldias: Anlculos 106, 109. � 1 O, 111 �• 112 de ia Ley AÍn-bie�tar de la 
j Ciudad de México y darnás resatívos de la Norma Ambienta: pera el Dlstriio I:ederal NADFJ.l01-RNAT-20i5, se emile e! sig•Jíente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Objetos extraños en la base 
del Tronco. ramas largas., 
múltiples ramas 
conornlnantes, certeza 
inclulca. se aprecian ramas 
baj'as y reprimido en asfalto 
ya q u� se encuentra � un lado 
Clel arroyo •Jet,icu-lar pero M 
en banqueta. Se recomiaoca 
la limpieza ce copa ce 
aceerdo con e.l numerar. 

). B.4.2.1.1. Llíl/rPtEZA DF- 
, COPA. Se recomienda 

dirigirse a la Dirección 
Generar □E?c Obtas ,• 
Desarrollo Urbano da la 
Alcaldía Á[varo Obregón, para 
solí�i\¡;i: la ampiizc;il)n del 
cajete d0I r.i rbol y la 
reparación efe ID banCiurH;,, 
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Eliminado el domicilio 

Conclusiones 
Primera: Enfrente óel domicilio ubicado en se yergu0 un 
árbol comúnmente conocido como Pirul (Scliinus molle} el cual dadas las caracteristicas fisicas y füosanl:ar¡as que presenta 
requiere limpieze de copa de acuerdo con el nL1111e:al 6.4.2.1.1. UM'PIEZA DE COP,...\ "La limpieza de copa se Jimitc1rá a la remoción 
de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y oe balo 11igor, además de !ibera.r famas que presenten 
plantas parásitas, epifitas y otras plantas aienas al árbol. Así mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén colocados 
sobre e! árbol, tales corno alambres, caoíes, clavos. ararncios, reflectores y otros ajenos al árbol", 

Página218 
----- ... ,,./'·" 

A S 1 2 5 O 1 4 6 Q_.,.,.,,, 

Segunda: Se recomienda dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano d€• la .Alca:ldie Áívaro Obre-gón, para 
solicitar la ampliación del cajete del árbol y la reparaci n de la banqueta. 
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UB!CACI N 

a colapsar 

1073)2025 DICTAMEN NO. 
1/!a pública 

El peticlonario sotJci1a voloración do Pro!occión Civil para v·aloracioíl de árbol llHIY grande para descartar se llegue ANTEC·ED'ENTES 

Con base en los art:lctiios 75 numeral 1/ do la Ley Orgánica de ias Alcaldtas: Artlculos 10G, 109, 110, 111 y 112 da la Ley'Arnbienlal de Ia 
Ci.udad de México y demás relativos de la Norma .A.mblental para el Dlslrllo FederAI NADF·001•RNAT-2015:,.,?.e emile el s[guiente: 

Declaro baj-o protesta de decir verdad, (!lle la información vertlda en este dictamen esta redactada a mi leal saber y entender, y es 
váüda mientras sa mantMgan las condiciones en ías que se evaluó 01 árbol, y conforme al articulo 40 ele la Ley Ambiental efe ta 
Ciudad ele Méx¡co. 

6 

Diego 'í· seo Zamora 
No de acreditación 6403 

Biol. Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 

ASl2501460 
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Calle Canario S/i'I, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfo1rn 55 5276 6700 EXT. 750·t 
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J 1:07312025 
Via pública 
DICTAMEN NO. 

UBICACI N 

Eliminado el domicilio 

Bernarda Perei �11artinez SOLI CJT ANTE: 
FECHA: -� 18 de julio de] 2025 �---�----- 

E I petlcicnano solíclta valoración <le Pro\ección Civil para va loración cfüs a rbol muy g m11,c!e- para descartar s0 !log ue 
a colapsar 

¡ c�·n base en lo� árticulos_ 75 n:u�1eral V de la L�· Org�nica de fas Atc�ld!as� Artlcolos 106, 109, 1íCl:._111 �' 112 de ,1ª L�y�,t1,n�bien1al º'd la 
,�1udad de M<r.x,co y ciernas relat1•,•os de la Morm�Ambu�ntal p.ira el D1stn10 Federal NADF-001-RNA t•2015, se em11e el s1grnente: 

Anexo Fotopráfico 
lrriá enes 
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Ccdle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro 01Jre9ón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5S 5276 €3700 EXT. l50'1 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Pirul/schinus molle; que 
se yerguen en Álvaro Obreqón, 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENTAMENTE 

I \,'k�;NTERO . 
��m:ÉSERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 E.XT. 7!50·t 
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